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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-S. ad^itrnT^i^neZ

ARTICULO BE OFICIO.
S. Yl  la Reina nuestra Señora

D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sm novedad en 
su miporlanU1 2 * 4 * 6 * 8 salud.

Gaceta del 18 de Marzo.

Hinisíerio de la Gobernación.

REGLAMENTO ORGÁNICO

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

AGUAS MINERALES.

^Continuación

Arl. G9. Los Alcaldes, propie- 
taiios y demás particulares ó auto- 
edades responsables de la falta de 
’erdadque haya en los datos que 
hs médicos-directores eleven a la 
Superioridad, serán castigados con 
a|Teglo al Código.

Arl. 70. Los Médicos-dirccto- 
es no podrán permutar entre si 

plazas que respectivamente 
jesempcñen.
..Arl. 71. El cargo de médico- 
lrcctor es incompatible con cual- 

otro cargo público relribui-
■° ó sin retribuir que exija para 
^ desempeño la asistencia perso- 
ria|del médico.
, •^1.72. Los actuales Direclo-

Propietarios de los establecí ■ 
, ^‘Uosde aguas minerales, con- 
^Uarán percibiendo sueldo en la 
“ j,na forma que hasta aquí.

nombramientos que se ha- 
es^ues *a publicación de 

* leglamenlo, serán sin sueldo.
5|a*7rr^ 75. Esto no obstante, las 
jy, 48 délos establecimientos de 
6 ^minerales de primera clase

se considerarán dotadas con el 
sueldo de 800 escudos para 
los efectos de la jubilación, viude
dad y hoi laudad^ que tienen derc- 
cno los Médicos directores para 
si y sus familias, desde la publi
cación del reglamento de baños de 
1854 (arl. 45) y con sujeción á las 
prescripcior.es que rijan sobre las 

, clases pasivas.
Arl. 74. Los Médicos-directores 

percibirán 2 escudos de cada una 
de las personas que concurran ai 
establecimiento á lomar aguas 
6 baños por ¡a consulta á que se 
refiere el párrafo 1.° del arl. 88.

Arl. 75. Por ningún otro con
cepto percibirán honorarios los 
Directores, excepto por la asisten
cia particular que presten á los que 
hallándose en el establecimiento 
demanden sus servicios.

Arl. 76. Los individuos de la 
clase de tropa de lodos los institu
tos del ejército, abonarán alMédi- 
co director 600 mis. de escudo 
por consulta y cualquier otra asis
tencia facultativa.

Arl. 77. Los pobres de solem
nidad que concurran á las aguas 
y baños minerales, justificando su 
pobreza por certificación del Al 
calde y Cura párroco del pueblo de 
su residencia habitual, no abona
rán cantidad alguna por la asis- 1 
tencia facultativa, aun cuando va
yan socorridos por sociedades be
néficas.

Arl. 78. Los médicos-directo
res de los eslablecim lentos de aguas 
minerales tendrán derecho á todos 
los premios, pensiones y dislincio- ■ 
nes á que con arreglo á la ley de 
Sanidad y demás disposiciones vi
gentes tienen opcion los (demás ! 
facultativos.

Arl. 79. El Ministerio de la 
Gobernación consignará todos los 
anos en el presupuesto general del 
Estado la cantidad necesaria para 
acuñar una medalla de oro y tres 
de plata, que servirán de premio 
especial y exclusivo á otros laníos 
Médicos-directores de los que con 
más celo ó inteligencia desempe
ñen sus cargos.

Arl. 80. Estos premios se ad
judicarán á propuesta de la Real 
Academia de Medicina en vista de 
las Memorias de los Médicos, y se 
publicará en la Gacela el nombre 
de los agraciados.
- Arl. 81. Al Médico-director 
que por 2 veces sea agraciado con 
medalla de oro se le consignará en 
el presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación una pensión vita
licia de 500 eses, anuales.

Arl. 82. A estos premios solo 
podrán optar los Médicos-directo
res propietarios y los interinos 
que nombre la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad.

Arl 85. Los Dédicos-directo
res nombrados por la Dirección 
general del ramo que lleguen á 
cumplir 5 años en el desempeño 
de sus cargos interinos y hayan 
sido premiados con una medalla 
de oro Ó dos veces con la de pla
ta, tienen derecho á una de cada 
dos vacantes que ocurran de las 
plazas de Médicos propietarios

Arl. 84. El; Médico interino 
que ascendieseplaza de pro
pietario con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo anterior, no podrá 
ser agraciado con la pensión vita
licia de que se traía en el arl. 81 
si no obtuviere nuevamente dos 1 
medallas de oro.

Arl. 85. Los Médicos directo- í

res de los establecimientos de L 
y 2.a clase usarán en lodos losác 
los del servicio el uniforme y las 
insignias que se designa en el mo
delo aprobado que se encuentra 
en la Dirección general de Benc- 
fieensio y sanidad.

Art. 86 Los Mé■licos-dircclo- 
res de establecimientos de 5.cla
se solo oslaránjobligados á usarla 
gorra y el bastón que se indican 
en el modelo citado en el artículo 
anterior.

CAPÍTULO V.

De las atribuciones xj deberes de les 
M édicos-direclores.

Arl. 87. Los Médicos-directo- 
de los establecimientos de aguas 
minerales, como jefes inmediatos 
de los mismos, tendrán las atri
buciones siguientes:

1.a Cuidar de lodo lo relativo á 
la salud pública y al buen orden y 
gobierno del establecimiento.

2.a Inspeccionar los manantia
les y procurar su conservación v 
mejora.

5.a Obligar ai dueño del esta
blecimiento á que haya el mayor 
aseo y ventilación en ías enferme
rías y hospitales para pobres.

4.a Fijar las horas para las dife
rentes series de baños.

5/ Fijará cada enfermo las ho
ras en que ha de lomar las aguas.

6.a Dar las inlrucciones necesa
rias para que las exportaciones y 
embotellamiento de agua se ha
gan como es debido.

7/ Obligará que los rótulos y 
anuncios estén siemprede acuer
do con la fórmula aprobada y pro
piedades del agua.

8.a Proponer al dueño ó repre-
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»b
"eumo so- ' y Saludad y del Gobernador de la 

biela forma v tiempo en que de- . provincia cuando termine la lem- 
______ ____ ben lomarlas. porada, el punto donde se propo- 
^.^os^ | fllera de la tem-

‘ que dé- h>.>rad:i^licial toda clase
" siones rjVktivasá Sanidad, ro n|Ls-

mo en tiempo de '.epidemia que

.separacion del bañero ó sirviente । 
(pie falle á lo prescrito en los ar- ¡ 
líenlos 109, 110 v 111, admita

aquellas que les estén scña'ai 
detenga o disminuya la canil 
di anua mineral (festinada á

i ella. dí^ Y borneen

Üille. en ílMU|OS I 
a ciial

loridades locales de la jurisdicción 
dondeesluviere el establecimiento

)a.r tas aguas y biihys.

médioo, o por su propia voluntad. 
9/ Visitar con la frecuencia

Ja. piroccion general Beiieüccncia i culivos tengo acor Jado pr-oeeder
á la venta en pública subasta de

- la finca siguiente.
Una viña sita en lérminos de | , 

Villamayor partí la denominada ( 
de abrevaderos de 6 cahíces 7 JPJ 
anegas tierra de v< intifuaUo Lj

; cuando no la h
■ Hrslmcciones d1 'Qsí.¡ble"i- limlrucciones deñ 

el <le'otro ' noral deí ramo. I
*25. Iei?&,lar toda clase de tra-

posib*0 á ios enfermos que estécal Gobernador de la provincia y ,-----
por conduelo de este, á la Direc- ; haciendo uso i t o - aoud.. 
cien general de Beneficencia y | L - . ,por estas visitas no devengarán

bajos científicos que tengan por 
objeto estudiar las diversas en
demias de nuestro país, y los me
dios de. sanear todas las locahda-

Sanidad para todo I
lacion con sus ati$i

Iqqi^ t'erfga.. r¿ honorarios,^gun lo prqs^i 
iiJLíw bLJ jS aMnjrh3.Ki

ilo en

10. Nombrar en caso de cn- 10. Asistir gratuitamente á los
pobres de solemnidad.fermedad justificada, según lo r

prevenido en el articulo 59, Pa- 1L Cuidar de recoger, opor- 
eullalivo que le sustituya en las l . - „-„r—-----------------
tem torcas ri&_a Maí'soli1 °v '
álos concurrentes! íls^laHe- pkaT lós medios de persuasión

tunamenle las papeletas que haya 
expedido á los enrermos, y ,em-

;desqnsalubres la. Pcniusuia. $ 
^Arl. 89-. El Gobierno Satisfará 

los gastos y designará loslionora- 
riosque estime convenientes para 
cldesempeño de las comisiones á 
que se refieren losdos números an
teriores. "(Ne" contrni/ará.)

------------------------------------——-- . '

li-nles Já 5¡<hectaifas, 95 píreas A 
55 |enl!áreas, limlaníe |d-Salicñ- 
te: coi/camino de P-'íia.lor, ai Me- 
diodia x on a6'•¡eVaderos'de -gana
dos, al Norte con finca de Don 
Juan Marilor.ma y al Poniente, 
quecomprende un cahizlde vino y 
el resto de la cabida descepado é 
inculto, relasadoen 420 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la saló Audiencia del juz
gado silo calle de S. Andrés nú
mero 12, he señalado el dia 18 
de Junio próximo á las 11 y me
dia de su mañana.

Dado en Zaragoza á 15' de Ma-

paix

Loi1

cimienLo fuera déoslas.épocajá.. - 
Art. 88. Los Médicos-directo- , 

rcs.de las aguas minerales ten
drán las. pbligacjones siguientes:

1 .a PcesenUrs^ en el estabje- 
cimicnlo cuatro .dqis antes, de que 
se abra para eL público ¡a tempo
rada oficial de las aguas.

2 .a Cuidar de que antes que 
empiece la temporada esté dis- i 
■puesto y arreglado cuanto sea 
onveiiixmle para el buen servicio 
del público en la parle «pie á él 
le concierne. . :

5 a Reconocer con frecuencia 
.d recinto del eslablecimiento, 
las fuente^, bañera^, estufas y 
(lemás-aparalos para el mejor y 
más provechoso uso de las aguas 
v baños,' y aconsejara! propiela- 
¡•¡0. üdmiñistra.lor ó empresa 

r.atiy0 pueda conducir a que se 
onServen en buen estado.

aguas, exammdr sus electos in- 
nftdiuios sbbre la organización v 
cuabto conduzca al mas cabal co
nocimiento de sus propiedades 
terapéutica^, yMelerminarlasdon- 
diciones'individúale^ y los pade
cimientos en que mas favorables 
resultados produzcan.

5.a Hacer el estudio físico del 
detrito en que broten las aguas 
v’ bs obsérvaciones .¡ñeteorologi- 
easótecesriaspara conocer eWeli- 
may la topografL m'édica^lel país.

V.4 EslableéPr huras de cónsul- 
ib diaria en Su despacho, con 
arreció á las nticósidades dól es- 
lafilctimienio, celebrando Um- 
luen otra diaria y gra'luila para los

que estén .ó su alcance, para (pie 
estos les informen del resultado

D. Timoteo Diez, Juez de primera

pobres.
y a oír de los enfermes, cual- 

dlitora que Sin su Clase, y antes 
iie que ertipítícen á ba«M‘ uso de 
las aenas, la retócibn h.stónca 
de sii’nndeéihVienlo, ó lúeila si la ( 
lleva porescrilo, dándoles su dic- [

oí. tenido, asi como (dei las varia- 
cio.nes de importancia que obscr- , 
ven en sus padecimientos duran - 
le la cuarentena ó despuosde ella.

12. Abrir v llevar los libros 
en la forma Ique se previene en 
el articulo 94.

15. Redactarla Memoria á que 
se refiere el art. 90, presentándola 
á la Dirección general en el mes 
de Diciembre.

14. Escribir á los tres años, 
contados desde la fecha en que se 
hubiese encargado del estableci
miento y ánles de cumplirse el 
cuarto, una extensa Memoria en 
que se presente el eslud’io hsico- 
médico y médico-topográfico de 
las aguas.

15. Redactar los estados de 
que se trata en el art. 92.

‘ 16. Manifestar oportunamenle 
á la Dirección general de Benefi
cencia y Saniilad el estado en que 
se hallan las fuentes, baños, estu
fas, hospederias, caminos ele. etc.

T7. Proponer las mejoras que 
estime necesarias-y los medios de

i rBafcarltih. b í loq nobcidoioa ebi
18. Acudir al Gobernador de 

la provincia á fin de obtener el re- 
meiiio inmediato de las tallas que 
deben corregirse con urgencia, 
cuando afecten á la salubridad del 
eslablecimiento.

19. Residir á lo menos en el 
eslabiecimieuto sin abandonarlo 
desde cuatro dias ántes de la tem
porada oficial hasta que á la ter
minación de la misma no queden 
bañistas nf enfermos.

20. Concurrir a le s la b I ec i m i e n - 
lo fuera de ¡a temporada oficial

instancia del partido de Sos.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza- á Ramón Duero, ve
cino de Morillo de (iállego en el 
partido judicial de Egca para que 
en el término de 9 dias contados 
desde la inserción de este'edicto 
comparezca en este juzgado á 
prestar una leciaracion en la cau
sa (pie sobre robo frustrado con 
intimidación en ¡a persona del 
Ramón se sigue en este juzgado 
bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin haber compa
recido le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sos á 15 de Mayo 
de 1868 —Timoteo Diez — Por 
su mandado, Pedro Ponz. 1 .

vo de 1868.— Ñorverto Romero. 
— Por mandado de S. S.a, Ma
nuel Serrano.

D. Pablo Lazcano del Valle. Caballe
ro Come odador de la Real Orden 
Americana de Isabel la (.alólica, 
Juez de primera instancia de La Al- 
munia’de DoñaGodim y su pai tidó: 
Por el1 presente cito, llamo y 

emplazo á ícente Giral y San 
Martin natural de Caslejon de 
Monegros para que en c-1 término 
de 50 diiis á contar desde la in
serción en el Boletin oficial de la 
provincia se presento en este juz
gado y sus cárceles nacionales1 
para continuar la causa que se 
le sigue sobre hurlo de prendas 
en Alagon por la cual estaba pre
so v se fugó del Hospital de esta 
villa donde se hallaba enfermo, 
pues si se presentase se le oira 
y ádministrará justicia yen otro 
caso le parará el perjuicio que

Hago saber: Que en autos eje
cutivos tengo acordada la ven
ta de,

Una viña de cabida de dos ca- 
hices de 20 cuartales de tierra 
cada uno,equivalentes á 95 áreas 
56 cenliáreas, sita en lérminos 
de El Burgo de Ebro, punto de
nominado boquera de Picho, lin
dante al Saliente con Lucas La- 
guardia, al Mediodía con Au Lo d ío  
Aguirán y al Poniente y Norte 
con l;rancisco Aba lia retasada 
en 500 escudos. '

Y señalado para el acto de su
basta el dia 18 de Junio próximo 
viniente á las 11 de su mañana 
en la sala Audiencia del juzgado 
silo en la calle de S. Andrés nú
mero 12.

Dado un Zaragoza á 14 de M<P 
yo de 1868.—Norberto Romero
— Por mandado de S. S.a, Ma" 
nuél Serrano. I

baya lugar.
Dado en La Almunia á 12 deuano en rxiinuniu ..

Mavo de 1868.—Pablo Lazcano.

me 
de 
18
ere

SOi

PJ

n

m

cuantas veces sea necesario, pa
ra lomar los datos y noticias que 
han de constar en las Memorias.

21. Poner en conocimiento de

=iCugenio Gil-

D. Nórberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de 8. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autosegc-

D. Jacinto de la Peña, Juez de pf' 
mera instancia de Calalayud y s6 
partido.
Por el presente cito, llamo i 

emplazo por segundo pregón ! 
edicto a Manuel López y Gil 
no de esta ciudad para que en 11
término de 9 dias primeros ■* 
guíenles se presente á disposic'01* 
del juzgado á fin de llevar a cl-^ 
lo cierla ¡ rovidencia acordadac 
las dilígedeias de egecucion 1,1 
sentencia de la causa 101'10"^ 
contra el minino sobre 16^“*' 
á Emeielia Claves, pues en 
caso se procederá a lo qu.e 11,1 • 
lugar. _ •

Dado en la ciudad de.CalaIa.
á 12 de Mayo de
de la Peña. — D. S. 0-,
Pérez.
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frjese Ankuub dé la. Campa,' Juez 
primera instancia del uisu-ilo 

cso^GisX
Por el presen te Hamo; cVo y 

aplazo por primer edicto y pre- , 
v termino dp.9 dios. a p.Pa- 

;í""" 
p.eíi'ésle juzga o a prestar ipda<- 
/niia en la causa que coujía v.\ 

rtisird ,i ñ si royo por compLÍciyl.ad 
jc conspiración coiilra la soguri- 
,¡J del Estado y óiden público, 
pijes.pasado aquel plazo sin com-

' Dado én Zaragoza á 12 de .Ma
to do 18GS — José Anlpnio de 
h Cmnpa. — D. S. 0., Touáás 
|,on)e¿' ' * j

.0

a

o 
a 
lo 

ADMIMSTRAUON . 
líáqiehda píddíca dp la provincia 

de Zaraáozd.
’ / ICircular. .

luipui-.slp sobre.cabullerías y 
carruajes.,

Próxima la época en que deben 
iQpfecciomirase las matriculas fdel . 
mencionado impuesto y que lian 
de regir en (l año económico de 
18G8-G9, esta .Admini.'tracion 
creeJb'gado el caso de recordar 
a los Sres. Alcaldes de la provin
cia, las prevenciones oportunas 
sobre el particular.

1 .a El citado impuesto com
prende, ajas cabullerías mayores 
deÍQdas ciases no empleadas en 
el tiro ni sometidas á ninguna 
clase de contribuciones directas 
para el Estado y que los, dueños 
destinen á su propio recreo, rega
lo ó comodidad ó á la de su fa

od
2 .a A los carruajes dg lujo’ple- 

nominadósc'arretelgs, landos, ber
linas, victorias, creks y cualquie
ra otro análogo que. tengan igual 
destino y no satisfagan ningún im
puesto diréclQ para el Tesoro.6-

D.

i' 
st

fi
el

ou

cu 
ile 
Ja 
|C-' 
ir- 
na 

5.a A las tartanas, cocbes| á la 
calesera carabanes , birlochos, 
laclónos, ómnibus, calesas y de
más vehículos de análoga clase 
'pie se hallen én iguales condicio
nes. .

del mes de Junio próximo la ma- 
tríenla que hayan formado de la

Cuando las lartanas sean como respectiva localidad; venando en 
süc'ede'en algunas p iblaciun s,.el . aquella figuren conli ibuyenlesque 
carruaje que usan tas clases acó- |. hubieren dejado de presimtar su 
Modadas, se considerarán de lujo declaración, les notificarán la in- 
liai'd los ef.dos de esle impuesto. clusion para que si se consideran

4.a Se declaran (‘sceptuados con derecho puedan oponerse á 
'^l misino las caballerías y car- I osla, presentando sus reclamacio- 
raajes que poseen los Sres, curas nes ante ésta Admini>lracion den- 
Párrocos y áuscoadjutores,lasque 
S1, hallen comprendidas en los 
'‘'^■iaramiénlos para la cónlribu- 
CUjn de inmmddes, cultivo y gñ- 
•l:i|!eria, los que Id eslén en las 
‘n|hícu¡asde la indostral rdc co»

tro de los diez dias isiguienles; ó

y las yeguas esclusiva- 
nicnte destinadas á la reproduc
ción,

Las cuotas de este impues
to serán por regla general ínle-

sea hast i el 20 de Junio, después 
de¡cuya|feeha no serán admisibles. 
Dichas matrículas deberán reinte
grarse en la misma forma que las 
de subsidio acompañando á ellas 
las peticiones de los contribuyen
tes y demás justificantes-.

12. Los recibos de talón refe
rentes á este impuesto, que [cada 
pueblo necesite deberán reclamar-

-Hü

gras ó lo qué es. igmai equivalente 
á una anualidad.

0;' Las meiicioiiadas cuotas po
drán sufrir un recargo ha.'lu a 
por i00 por los gastos de recau • 
dación y hnlrega del importe en 
la Caja del Tesuro. • iO

,7.e La cobranza de este im 
puesto se harg por frimestres y 

lablecidas para los demás contri' 
bu venIbs. 11

8.a Los contribuyentes domici
liados en esta capital tienen el de
ber dé presentar lodos los años du
rante la segunda quincena del mes 
de Mayo á esta Adminislraciub, y 
lo» de los pm-ldos á los Sres. Al
caldes una declaración de las ca
ballerías y de les carruajes desli- 
nadus al recreo y comodidad de 
sus dueños y no comprmididosen 
ninguna clase de contribución di
recta para el Estado, arreglada á 
modelo: así como también parti
ciparán en la misma forma la ex- 
clusion de las caballerías ó carrua- 

, jes qu * por cu Iqu er causa ha
yan dejado de pes -cr en el pre
sente año.

9.a Lasdcclaraciones.se pre 
senlarán por duplicado: uno de los 
ejemplares quedará en poder de 
la Administración ó del Alcalde y 
otro notado y sellado:,con el de di- 
chaoficina ó dé la Alcaldía respec
tiva,|sc devolverá al mismo con- 
Iriliu vente.

10 Los Sres. Alcaldes con los 
Secretarios de Ayuntamiento en 
vista de las declaraciones espresa- 
das y de ios demás.datos que pue
dan adquirir formarán la matri
cula de contribuyentes respectiva 
á cada municipalidad, incluyen
do en ella á lodos los que deban 
serlo por las caballerías y carrua
jes que posean, sugetos al im- 

; puesto.y redactándolas según mo- 
¡ délo publicado.

11. Los mencionados Sres. Al
caldes remitirán por' triplicado á 
e s la • A d m i n i s l ra c i o n p r c c i sa m e n le 
dentro de los diez pr.meros dias

se por íos-Sre^. Alcaldes á los re- 
caudores generales de la provincia 
o sus didi-giidós. 1

15. De ¡a deframlacion (pie ! 
pueda resollar por no comprender I 
en matricula á lodos los qncjdeben 1 
figurar en ella, han de tener mñy S 
picsenle ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios que pesa sobre los mis
mos ¡a i esponsabiiidadeonsiguien- 
le, la cual les exigirá esla 'Adini- 
ni>lracion sin contemplación de । 
ningún génei o.

Y 1 L En Inspueldos dondb la 
matricula sea negativa pornoexis- ■ 
tir caballerías ni carruajes de los 
sugetos al impm?slose»hará cons
tar, reiniliendo en eípiivaloncia 
una certificación espedida por iM I 
Secretario y visada por el Aléaldt? ' 
en (pie se acre lile o>l? estremo.

Si los Sres. Alcaldes y Secre
tarios con el celo que les di tiii" 
tingue tienen presénli*, como no 
puede menos de suceder, cuanto 
-e les previene anleriormonle y 
lijan atención en Ib (pie esta ofici
na consignó en sus circulares re
ferentes al impuesto de que se 
trata, las eirá les se hallan insertas 
en los BofétiM^ oficiales- de la 
provincia números 129 y 179 de 
15 de Agosto y 10 do Noviembre 
de 18G7, la misma abriga la con
fianza de que llenarán é‘sle servi
cio de una manera tan cumplida 
que no habrá necesidad de hacer
les nuevas prevenciones,- pudien- 
do consultar con anticipación 
cuantas dudas le ocurran.

Zarago a 12 de Mayo de 1868.
—Ventura de la Peña.

Advertencia. Las matriculas 
v papeletas de aviso (pie cita la 
circular anterior, se, hallan dé 
venta én la imprenta de eslc pe-
riódico.

Adnilmstracum principa' ele Correos 
ele ^U1itl’9,)íf-.kw i

TARIFA
adicional á la de 2, dg Junio de 
1SG4 para el franqueo de la cor
respondencia de España , islas । 
Baleares y Canai iasj y pos ¡siones 
españolas detl Norte de Africa, 
que con destino ai reino de id 
hama-rcá se trasmita al descubier
to por el intermedio de la Ad
ministración de Corres de Pru- 
sia, y para el porteo di la que, 
procedente de dicha nació ¡, no 
viene íranqueda.

- Número 1.—Franqueo voluntario 
de las cartas qe se. dirijan á Dina

marca.— Fia Prusia.
Carla sencilla hasta el peso de 

diez gramos, 28 cuartos.
La que exceda de diez y no pa

se de veinte gramos, 5G id.
Y así .sucesivamente, aumen-

lando por cada diez gramos ó frac- , 
■ cion de diez gramos que aumento

de peso la carta sellos pe: vinar 
dc^8\id.

— Porte que yogar 
las. \arlhs, uQ. [roJiqii^lipgraced^^

■
Carta séneiHa liast<Tei peso de 

diez gramos, 40 uúatlos.
hk-jn (jtie exceda de dkK y ñi

pase de veinte grames. 89 id.
Y asi sucesivamente,! exigien

do por cadadiezgramosó fracción 
de diez gramos que aumente de 
peso la carta, 40 id.
Núm. 5. — Porte qHp deben pagar 
las cartas prqce<leiUes de^hnapy.u’ca. 
insujtcienlcnipjVe (ríuiqueadas.,- I v.i

Deben por leerse teump lásnu 
framjuedas, rebajando del porte 
q ue/ r es 111 fe e 1 v a i u i de I# s sellos 
«pie’ tengan las cartas.
Núm. 4, —Cartas certlii.e^das de 
jüspañaparaDmamarpíi. — Via Pi u- 

uisa ¡ranqucó obligatorio.
La Carla certificada para'él rei

no de Dinamarua >e franqueara 
como explica la- tarifa núnf. 1.pa
ra lascarlas ónlinafias , de igual 
peso, y debe además ll'evar Sicñá- 
pre por derecdio invariable de Cer• 
lificacion un sello (fe dAscienias 
milésimas', ciHihpiiera que sea el 
peso de la caria, 17 cuartos'.
Núm. 5. — Franqueo omiqat^jp pie 
los ponódicos, impremís, y muestra s 
del comercio que se diríjan á Dina - 

•marca.— Vria Prusia.
Cada paqueiq de periódicos é 

impresos y muestras del comercio 
' qqe se dirija á Dinamarca, con las 
1 cóndiciónes que marca el núm. G 

de la Tarifa de 2 de Junio de 1864, 
deberá franquearse á razón de G
cuartos por cada cuarenta gramos 
ó fracción de cuarenta gramos, G 
cuartos. '

Madrid 29 de Abril de ¡8G8 — 
José María Rodenas.

Compañias de los ferro^carrdes de 
Madrid á ZafayOíag á Alicante 
y de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona.

Tarifa especial Combiñáda A. B."nú
mero 7. Pequeña velocidad. 1

Naturaleza de las mey^ancias, 
hierro y fundición en bruto,/en 
planchas y en hojas. — Esla'ciones, 
de Barceíona á Maílrld. —Distri
bución, Barce'oná, 91'50. — Cá- 
mionije, 8'50. — MámiTa, 85.— 
Precio-total por 1000 kilogramos, 
i 85. ' ..

Condicione^. !. ía presen
te tarifa solo es aplicable á 
pediciones hechas por yragon dé G 
tbneladas al menos. ,

2.a Cuando la expá-h^on . ño 
llegqe á G lm¡ciddas, el iiémiléu- 
le podrá optar por la aplicación 
de osla tarifa pagando cóñ arreglo
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i
á ella, como si dicho poso estu
viese completo.

NOTA. Los precios de la pre
sente tarifa especial se aplicarán 
a Lodo el remitente que no pida 
de un modo expreso la aplicación 
de los de la ordinaria.—Él Direc
tor general, M. Dávila.—Apro
bado por el Gobierno de S. M.— 
El Inspector Jefe, Olbés. —El Je
fe del servicio comercia!, F. Car
reras.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y 5 de Diciembre del 
ano último, han de proveerse por 
concurso ordinario las escuelas de 
niños y niñas vacantes en los pue
blos siguientes.

Provincia de Huesca.
De niños.

La elemental completa del dis
trito de Azara y Perallilla, dola
da con 500 escudos.

La id. de Caserías y Castejon 
de Sos, 250 eses.

La de Cornudella de tempora
da) 250 eses.

Lado patronato de Lalueza, 
950 eses.

La de párvulos de Ansó, 250 
escudos.

La incompleta de Jabicrre^av 
212 eses. °

La de Retesa, 208 eses.
La de Fet, 200 eses.
La de Puebla de R&da. 185 id.
Las del Valie de Licrp v Anclo 

180 oses.
Las de Barbarnens y Sasa de 

Surta, 174 eses.
La de Espés. 175*500 oses.
La de Binué, 170 eses.
La de Villanova, 160eses.
Las de Basarán y Sérraduv, 

158 eses.
La de Sus y Sesué. 154 eses.
Las de Ramaslué, Güel, Sipan, 

Losanglis y Quinzano, 150eses.
LadeJunzano, 149*500escs.
La de Lastanosa, 148 eses.
La de Purroy, 146*500 eses.
Las de Ara, Abayy Benlué de 

Rasal, 144 eses.

La de Vallarla, 142*500 eses.
Las de Albaruela de Tuvo, 

Aquilué, A osa de Sobremonle, Mi- 
panas, Sardas, Avizanda y Esca- 
mlla, 140 eses.

La de Bergua, 159 eses. 
LadeNeril, 158‘500escs.
Las de Banaguas y Nocito, 155 

escudos.
Las dePiracés y Piedramorre- 

ra, 151 ‘600 eses.
Las de Encarrilla, Navasa, Bo- 

laya, Barbués, Torres de Barbués.
Favarrella, Esposa, Piedrafila,

Arasan, Espierba y Casas de la 
Paul, 150 eses.

La deSabayés, 129 eses.
Las de Torrelarribera y Scne- 

güé, 121 ‘500 eses.
Las de Linas de Marcuello, Ca

llen, Erisle, Eresué, Tornillos de 
Barbaslro , Puibolea , Abenilla, 

i Alius, Salinas de Hoz, Araguas 
1 del Solano, Canias, Valle de Bar- 

daji, Mediano, Almunia del Ro
meral y San Julián de Sagarillo 
120 eses.

Las de Caladrones y Villacarlí, 
115 eses.
, Las de Castelflorile, Alberoba
jo, Puidecinca, Ubiergo, Buerba, 
Laslarlenas, Acalores, Cenarve, 
Jabierre deSanlolaria, Aler, Rue- 
sa, Asin, Aero, Rárcabo, Lecina, 
Belorz, Suelves, Almazorre y Fra- 
gen, 110 eses.

La de Aseara, 108 eses.
Las de Bubal, Saravillo, Al- 

mudáfar, Lalre, Arlaso, Sieso, 
El PueyodeJaca, Rañiu, Arrés 
y Palernoy, 100 eses.

De niñas.
Las elementales completas do 

Tolva, Sangarren y Villanua, 
166*700 eses.

Las incompletos de Ordovés y 
Alavés, Burgasé, Fanlo, Caser- 
ras, Esplús, Langunarrota, Fiscal, 
Sania Engracia, Estiche y Palla- 
ruelo de Monegros, Torla y la de 
temporada de Cornudella, 110 es
cudos.

Provincia de Soria.
De niños.

La elemental completa de Ca- 
lalañazor, 250 eses.

La incompleta de Trébago, 220 
escudos.

, Las de Huerleles, Casarcjos y 
Navaleno, 200 eses.

La (te Blacos, 170 eses.
La de la cuestas, 120 eses.
Las de Aldealcardo, Aldehuela 

de Agreda, Omeñaca y Tozalmo- 
ro, 100 eses.

La elemental completa de Mo
linos de Duero, 250eses.

La incompleta de Matanza, 180 
escudos.

De niñas.
La elemental completa de Ca

ra van les, 170 eses.
Provincia de Logroño.

De niños.
Las elemenlales completas de 

Molinos de Ocon y Lumbreras, 
250 eses.

La incompleto de Fonzaleche, 
257*500 eses.

La del Basilio, 161‘500 eses.
La de Sojuela, 155*600 eses.
La de Turruncun, 158 eses.
La del detrito de Rivalmagui- 

11o, 115 eses.
La deSla. Eulalia bajera, 121 

escudos 500 mils.

La de Navajun, 146*800 eses. 
La de Ambas-aguas, 105 eses. 
Las de Carbonera, Ruedas de 

Ocon, Villaseca, Sin. Cecilia, Da- 
roca, Torremonlalvo, Cenzano, 
Bovadilla, Cidanion, Ciriñuela, 
Ollora, Jalón y Morales, 100 es
cudes.

De niñas.
Las elementales completas de 

Sajazarra y Tormanlos, 166*600 
escudos.

Provincia de Teruel.
De niños.

Las elemenlables completas de 
Allepuz, Alba, Cañizar y Foz Ca- 
lauda, con 250 eses. ‘

La incompleta de Galve, 200 
escudos.

La de Peralejos, 150 eses.
La de los Olmos (Barrio de Man

zaneros) 110 eses.
La de Bea, 100 eses

. La plaza de de Ausiliar de la 
escuela elemento! de Calanda, 
270 eses.

La de Hoyuela, 175 eses.
De niñas.

Las elementales completos de 
Vinaceile y Allepuz, 166*600 es
cudos. '

La incompleta de Peñarroyas 
(Barrio de Monlalvan) 75*400 es
cudos.

La de Valdeconejos, 85*400 
escudos.

La de Ababuj, 155*400eses.
La de Lidon, 110 eses.

Provincia de Zaragoza.
De niños.

Las incompletos de Las Casetas 
y Orcajo, con 254 eses.

La de Sierra de Luna, 215 es
cudos.

Las de Huérmeda (Barrio de 
Calalayud y Cerveruela, 196 es
cudos.

La de Orera, 177 eses.
La de Purroy, 192 eses. •
Las de Almochuel y Vallorres, 

120 eses.
Las de Pardos y Malpica, 110 

escudos.
La de Valconchan, 100 eses.
La elemental cúmplela de ni

ñas de La Muela, 202 eses.
Además del sueldo los Maes

tros disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños no pobres. '

Los Maestros que reunan los 1 
requisitos que exigen las citadas 
Reales órdenes, dirigirán sus ins- 
lancias escritos y firmadas de su 
puño acompañando á ellas la ho
ja de servicios certificada por el 
Alcaide y Párroco, al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respec
tiva provincia en el término de un ¡ 
mes que dará principio desde el ¡ 
dia en que este anuncio se inserte 

en el Bololin oficial de la resp, 
liva provincia.

Zaragoza 14 de Mayo de 186b 
El Rector, El Barón de la Linde

El repartimiento de la contri 
i bucion territorial del pueblo dc 

Biel , se halla espueslo a 
público en la Secretaria del Avun. 

i lamienlo del mismo por lérniin 
! de 8 días, 
i

El repartimiento de la contri- 
bucion territorial y apéndice a| 
amillaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de Malanquilla, por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri 
bucion territorial y apéndice al 
amillaramienlo, se halla de mani
fiesto .en la Secretoria del Avun- 
lamienlo de Zuera,por término 
de ocho dias.

El repartimiento de la contri- 
bucion territorial de Bardallur y 
su apéndice, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Avun- 
lamienlo por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
al amillaramienlo de la riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento dc Co s u c h - 
da, por termino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amillaramienlo del pueblo de Al- 
borge, se halla de manifiesto cu 
la Secretaría del Ayunlamienlo por 
término de 8 dias.

SDK
El repartimiento dc la contri

bución territorial del pueblo de 
Arándiga se, hallado manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Malpica, se halla de 
manifiesto por término de 8 dias 
el reparto de la contribución ter- 
rilorial.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Alagon, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 días.

El repartimiento de la contri' 
bucion territorial del pueblo de 
Used , se halla espueslo a* 
público en la Secretoria del Ayun
tamiento del mismo, por térm'- 
no de 8 dias.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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